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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Elena Ruth ingresada ante este Órgano �o ítico Administrativo 
con fecha 26 de octubre de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen O , donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de ta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 26 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P ervacron y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta .Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 26 de octubre de 2022, personal técnico- operativo adscrito · 1 Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx c , realizó el 
Dictamen Técnico 'ctel arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental . Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciories 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que reaiicen poda, derr b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor dad con la 
siguiente descripción: · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi� , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2042 por el cual, se da .a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura·Orgánica apro da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta • de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el sente para los fines 
a que haya lugar. 



\lla PtJblica j 
UBICAC!ON l -7 

r 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

<. "' 1 
f./} ,e o. :;,-, ·it: "' � 
!U. ;,., :e � -� <ll a � UJ 

.... 
.uJ -7. 

� 
o e <.> .. ., ::, ·O O· ¡¡¡-- l<f ·e, o z :o ¡:¡ ,- o ·< ' o ..J w w ¡:¡ � .U o w > o "' ;; O'. ·i:]· :::, z ¡:: ,z 1 s; 

� 
w .15. ·<( � <:,'.. .z w iS .� ,_,. ·"' "'- ·:, w !-- o {!\ "' o .O'. l .et. � "' ·(,) •U ¡g Cll. 

� "' w Q w u¡. te t- "' fJ "- w. s.. o l.! � U'! :� � <:::: 'IL 
' 

l --1 1 
l 
! 

Árbol boll rn·lco� oxpuestau, 
¡ '6 O• ·o i l " O• u:.: .., 

r;;ii'q� i;:o!:!c:;:'lin;in.te .q�e :{!_ "' � " . ., .g ,,. 
''ti � o "" " ·:c!esarrolla cepa :z; "' ¡ � N " .� "'· Qe.:ti�ancemtn. cnti::·lnzad:f!. (Q " z fJ ¡ "' "' � l can. c-ab'.er.-::lo l ¡ 

! ¡ 
l 

DICTA!\!ISN TéCNICO OE I\RSOL.ADO 

E LA 
XICO 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

DIRECCION: 

SOLICfT ANTE: 
FE;CHA; 

¡ 1 ... ¡ 
1 2, o· ' w 

� Q 3 2 ¡¡ ¡ o e! u •O E o u:. ¡:; ,-,: ¡ o o '-' o ,o: j y O'. -<• 2 UJ ·¡::. -� ·<>: . ::, "' lií "' ! a: 2· o 
� 1 "" ;¡; 81. "Cll w o zs 1 Q 

6 D. o ::, ·.O: ·� ! Q z i ¡ 
! ¡ ; 

-�. 1 1 "" ! i. 1 t 1 
:ü ¡ ¡ ! �r • 

.!'l . l 1 

' ..... � .rn i 
1 

1 o.;º f 10 �il 6 ,._. � l 
(Ql,ó ¡ �- " (Q 1 e� 1 ! : ' 3 1 
t;l 1 ;;; 

entender. 

i . 1 
Ü:'.Y AMBIENTAL DE PRQT · CfÓN LA TIERRA EN EL DISTRfTO FEC-ERAL:./1:RTiCVl.0 �1U NORMA /l,MJ31ENiAL 
PAR.A :L. .DISTRITO FEDER · NAOF ,001.-RNAT-2·()15, numeralea 6. 6.3 •• 6.3.1 ... ,s.3.-,:1., 6,a .. 1.2., 6,3. t.5 [Y dc¡n¡\:, 
a;,lx:ables para !a ejecución , ro antes mencionado, El presente dictamen s� emite de acuerdo con.mr foal:sal;or � 

1 
! 
¡' 
! 

P ,í g· i n ü 2 1 4 
CIUONJ INNOVM)OIU\ Y DI: 

DEl'IECI 10S / ifül!S'I R/'. CAtt. 

-�VISÓ 

- ·. • - ·=)!o 

SioJ·, Dcroteo Santcs Zafra 
.Oicta,niniador .cte ArboJado.. Ur.b�no de Acuerde 

a la Noima Amb;entaf para '.el üistri;o 
F!Xlernl NADF--001-RNAf20í5 

. No. De AcredH.iclón f º 
Dictamen 204 

do Antiz.y 
Poda y Der,+bo ele . coles de Acuerdo 
a la Norma 'Ambie • 1 para el Distrito 

Fed:eralNADF·. 1-RNAT-2015 
No. De Ac� o tac Ión 980 

Calle Canario osq. Calle 1 O, col in Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obrcqón C.P. O 1 o, Ciudad de México 
TEL-EFONO (ó5 52 '/6 67 00 E . 501) 



o 
�� 

GOBIERNO DE LA 
º-.,�<:,¡�O,,� CIUDAD DE MÉXICO 'IW<'!l>' o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ACCACOÍA. LRO OBRSOÓN 
DIRECCIÓN G lERP.L DE 
SERVICIOS U .A.NOS 
D!RECCIÓi\l D RESERV.A.CIÓe! Y 
CONSERVACI - 1 DEL MEDIO 
A.iviSIENTE í;'I 

, )iit· "'022 Fl3i?i� lj,'WJ.·� .,.;.,.,, MaCil'on 
:z.:_:...,..-- ..... _,.,,�-·"c:,-..._, 

I 

1 

,. t;ifi,ji;_ 

,, 
'.':•'4., 
"'"·l.\<] � 

�-:� 
,,_-..,-,;.- '. � 'lll•�:f 

"!>� .... � . "� ·: 

OlC.TAMEN TÉCNICO DE ARBO-L.ADO 

::-n� -*· ' v. 
"' . '\ . ..,. 

,1. �-,... •• 
r ..:..�:ttr1�i;:..:.�-::... 

Calle Canario ese. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obreccn C.P. 01150 Ciudad dP MF'xir:n 

D l c c a m s n 2.0L'.. gin2314 
C!UDí\D ¡ .Ji r()V,1\DORJ\ Y Df. 



ALCALDÍA ÁLVARO o::mEGÓM 
DIRECCIÓN Gé:NERAI. DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESEIWACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ÁlVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE· ICO 

l. procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: 
Liquidambar styraciflua; que se yergue en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet�s al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D�Et ito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-201 p, a a garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán a licarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de r oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de 1 · nterior y con fundamento en -lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar c los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la írección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octü e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro r mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LIQUIDAMBAR/Liquidambar 
styraciflua; que se y r ue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas des guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un if autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en a Le\110,.34(;'.-BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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DÍAZ LÓPEZ 
y Conservación del Medio Ambiente 

• . . . . . . 
E I presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transpare�aa por el que se 
daslñca como acceso restnnado en la modalidad de cunfidendal la infnrrnacion publica que contiene datos personales Y se autoriza la creacron d.e 
versiones publicas con base en el "Catí31ogo de Documentos y Datos Personales conñdencíales apícsbles para H AJcald1a de Alvaro Obregm 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 

Calle Canario esq, Calle 10, col , ia Tolteca 
Alcaldh Alvaro Obregón C P O 1 O Ciudad de México 

u í c t a me n 204 Pógina414 
CIUl)AlJ INNOVADOl(.A. Y llF 


